RES. 1239/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001838, Ent. N° 1338/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2017 para la realización del proyecto ejecutivo, construcción y entrega “llave en mano” de la nueva sede de la Facultad de Veterinaria, en el predio ubicado en la intersección de las rutas 8 y 102, Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 22/3/17, el Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo solicita se inicie el procedimiento y expresa que el monto estimado para toda la obra, de acuerdo a la proyección del Índice de Costos de la Construcción, es de $ 1.405:000.000 (incluido monto de obra, 10 % de imprevistos, IVA, Leyes Sociales y ajuste de precios);

 2) que con fecha 22/3/17, la División Contaduría Central informa que existe disponibilidad suficiente para financiar la obra, por un monto de $ 1.405:000.000 (mil cuatrocientos cinco millones) con cargo a recursos presupuestales – fondos de libre disponibilidad, financiación 1.2, programa 352, provenientes de la recaudación del Adicional del Fondo de Solidaridad (art.542 de la Ley 17.296), asignados al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo. El mismo tendrá el siguiente cronograma de financiación: $176:000.000 en el Ejercicio 2017, $ 215:000.000 en el Ejercicio 2018, $275:000.000 en el Ejercicio 2019, $ 285:000.000 en el Ejercicio 2020, $289:000.000 en el Ejercicio 2021 y $ 165:000.000 en el Ejercicio 2022;
 3) que por Resolución de fecha 22/3/17, el Rector dispuso aprobar las bases del llamado, cuyo artículo 1° establece que las obras se localizan en el Departamento de Montevideo, en un predio de 33,8 hectáreas, propiedad de la Universidad de la República e incluyen los tres componentes que se detallan: Componente 1 – Proyecto Ejecutivo de todo el conjunto de edificio, baterías 0, 4 y 5A, sus espacios exteriores y el componente de infraestructuras que permite habilitar al uso a los edificios, Componente 2 – Baterías 1, 2 y 3, sus espacios exteriores y el componente final de infraestructuras del conjunto de edificios, y Componente 3 – baterías 5B y 6 y sus espacios exteriores;
 4) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 26/7/17, se procedió al acto de apertura de propuestas, al que se presentaron ocho oferentes: Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA – Ciemsa, Ebital SA, Consorcio Saceem – Espina, Conami Ltda, Stiler SA, Teyma SA, Berkes Construcciones y Montajes SA y MTA SA;

 5) que con fechas 21/8/17, 6/9/17 y 26/9/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones recibió notas del Equipo Técnico a cargo del estudio de las ofertas, solicitando información y consultas a determinados oferentes, y por actas en las respectivas fechas, dispone otorgarles un plazo de 48 horas para dar cumplimiento a lo solicitado. Los oferentes presentan en tiempo y forma, la información requerida;

 6) que con fecha 29/9/17, el Equipo Técnico del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP) informa que:

6.1) todos los oferentes realizaron la visita obligatoria al sitio de obras de acuerdo a lo establecido en el ítem 9 del Pliego de Condiciones Particulares,

6.2) en relación a la instancia de verificación de la documentación a efectos de determinar si las ofertas pueden ser consideradas válidas, se constata que: a) CIEMSA no presenta Formulario C para su oferta alternativa, por lo que se la descarta, y b) Conami Ltda. presenta el certificado VECA vencido, por lo que se la descarta invalidando su oferta,

6.3) respecto a la instancia de consideración de ofertas alternativas técnico constructivas: a) Ebital SA, Saceemm-Espina y Teyma Uruguay SA ofertan la propuesta básica, b)Construcciones e Instalaciones Electromecánicas SA (CIEMSA) presentaron dos ofertas, una básica y una alternativa. Se constató que no presentó Formulario C para la oferta alternativa por lo que se descartó esta propuesta, c) Stiler SA, Berkes Construcciones y Montajes SA, presentaron opciones constructivas alternativas, las que resultaron alternativas aceptadas, en aplicación de lo establecido en el ítem 3.5.4. del Pliego de Condiciones Particulares, d) MTA SA propuso el empleo de panel sándwich formado por tres capas, dos láminas de chapa de acero galvanizado prepintado y núcleo de poliestireno expandido para la resolución de paramentos exteriores, no siendo esta una alternativa aceptada de acuerdo a lo establecido en el ítem 1.3, Capítulo 1 de la Memoria de Proyecto, ítem 3.5.4 del PCP, por lo que se descartó la propuesta invalidando su oferta;
6.4) por lo expuesto, se evaluaron las propuestas básicas de  Ciemsa, Ebital SA, Saceem-Espina y Teyma Uruguay SA , y las ofertas alternativas de Stiler SA y Berkes Construcciones y Montajes SA;

6.5) se procedió a la determinación del precio comparativo de las propuestas, a la ponderación de los restantes factores de evaluación y a la confección de los cuadros comparativos correspondientes – en forma fundada - hasta obtener el puntaje final de las ofertas;
 7) que con fecha 31/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, recogió  informe técnico que  se incorporó al dictamen, e informo que:

7.1) todos los oferentes presentaron el certificado habilitante para ofertar emitido por el Registro Nacional de Empresas de Obra Pública con capacidad libre de contratación (VECA). La empresa Conami Ltda presenta este certificado vencido. Con fecha 27/7/17 presenta el VECA vigente emitido en fecha 26/7/17. Por consiguiente en aplicación al numeral 3.5.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares que exigía su presentación hasta la fecha de apertura de ofertas y del artículo 77 del TOCAF, no se tomo en cuenta la oferta de Conami Ltda; 

7.2) en aplicación de la forma de evaluación establecida en el Pliego de Condiciones Particulares y siendo que según surge del informe presentado por el Grupo Técnico, la oferta de Ebital SA fue la que obtuvo la mejor puntuación con 410,26 puntos de un total máximo de 500, sugirió adjudicar, en esta primera instancia, el Componente 1 a dicha firma, en función del cronograma y la disponibilidad financiera, por un monto de $ 620:190.528 (IVA, Leyes Sociales e imprevistos incluidos), expresando que los Componentes 2 y 3 podrán ser adjudicados en el marco de este procedimiento, en el plazo de vigencia de la licitación, y de acuerdo al cronograma y disponibilidad financiera;

 8) que con fecha 1°/11/17, se dio vista de las actuaciones a los oferentes conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF. Durante el plazo de manifiesto se recibieron observaciones de Stiler SA y Berkes Construcciones y Montajes SA, las que manifestaron  que es erróneo el cálculo del margen de preferencia para obras que califican como nacionales otorgado a la oferta de Ebital SA. Asimismo Stiler SA expreso que se padeció error en relación al cálculo de puntajes parciales de todas las ofertas económicas (P1), en razón de que la Comisión aplicó un multiplicador equivocado y por su parte  Berkes Construcciones y Montajes SA cuestiono:  a) la incorrecta calificación de subcontratos de hormigón premoldeado,  y de hormigón premezclado y b) la incorrecta ponderación de la capacidad técnica acreditada para el Director de Obra  y la acreditada para el Arquitecto Proyectista Responsable (Coordinador);
 9) que con fecha 11/12/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones dispuso se otorgara vista a todos los oferentes de las observaciones presentadas por ambas firmas, a efectos de que efectuaran  las consideraciones que entendieran  convenientes, previo al informe final de la Comisión. Con fecha 18/12/17, se recibieron  nuevas consideraciones de:

9.1) Stiler SA, que  insistio en los aspectos impugnados originalmente y sostiene que no asiste razón a Berkes Construcciones y Montajes SA en su cuestionamiento relativo al criterio de calificación y ponderación por parte de la Comisión de la calidad y cantidad de los antecedentes y experiencia presentados por Berkes Construcciones y Montajes SA;
9.2) Ebital SA, que  brego por el mantenimiento del puntaje otorgado a su oferta y expresa que en caso de considerarse erróneo el cálculo del margen de preferencia para obras que califican como nacionales que le fuera otorgado, también es erróneo el otorgado a la oferta de Ciemsa, en razón de que fueron calculados en idéntica forma;
10) que con fecha 18/1/18, el equipo técnico analizo las observaciones presentadas y efectuó un nuevo informe, expresando que:

10.1) asiste razón a los que impugnaron,  Ebital SA y de Ciemsa, respecto  a los errores en el cálculo del margen de preferencia para obras que califican como nacionales otorgado a las ofertas, por lo que los mismos son rectificados,

10.2) asiste razón a Stiler SA en su impugnación relativa al error en el multiplicador aplicado para el cálculo de los puntajes parciales de todas las ofertas económicas, por lo que se rectifica el cálculo de la puntuación P1 de todas las ofertas,

10.3) en relación a las restantes observaciones formuladas por Berkes Construcciones y Montajes SA, a) se ajusta la puntuación relativa a los subcontratos de hormigón premoldeado de la impugnante y de las ofertas de Ebital SA, Teyma Uruguay SA y Ciemsa, no así el puntaje de Consorcio Saceem – Espina por no corresponder, b) se ratifica la calificación de los subcontratos de hormigón premezclado, explicitando las razones objetivas de la misma, y c) se ratifican las calificaciones relativas a la capacidad técnica acreditada para el Director de Obra  y para el Arquitecto Proyectista Responsable (Coordinador) propuestos por la impugnante, en razón de que las mismas se ciñeron a lo establecido en las bases del llamado,

10.4) en base a lo expuesto se efectúan los nuevos cuadros de puntajes con los valores rectificados;
11) que con fecha 22/1/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, luego del análisis de las observaciones realizadas, hizo suyo el informe técnico, rectificando su informe de fecha 31/10/17, y en función del nuevo cuadro de puntaje final de las ofertas, señalo que la de Stiler SA es la oferta que obtiene la mejor puntuación con 413, 92 puntos, por lo que sugirio adjudicar en esta primera instancia el Componente 1 a dicha firma, en función del cronograma y la disponibilidad financiera, por un monto de $ 581:371.977 discriminado de la siguiente forma: $ 395:400.150 por concepto de obras, $39:540.015 correspondiente al 10 % por concepto de imprevistos, $95:686.837 por concepto de IVA y  $ 50:744.975 por concepto de leyes sociales. Los Componentes 2 y 3 podrán ser adjudicados en el marco de este procedimiento, en el plazo de vigencia de la licitación, y de acuerdo al cronograma y disponibilidad financiera;
12) que con fecha 23/1/18, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;

13) que con fecha 24/1/18, se recibió nota de MTA SA, en la que formulo observaciones al primer informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, específicamente impugno que existió una confusión en el estudio de su oferta y que la misma no debió haber sido descartada en razón de que propuso la utilización de paneles PIR para el cerramiento lateral de edificios, siendo que la Comisión Asesora de Adjudicaciones la descartó por entender que propuso el uso de paneles de núcleo de poliestireno (EPS).En relación al último informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, puesto oportunamente de manifiesto, la firma no presento observaciones;
14) que con fecha 29/1/18, el Grupo Técnico, luego de analizar  la observación formulada, informo que no se padeció error al invalidar la oferta, ya que la razón para descartarla fue que la oferente propuso paneles sándwich metálicos que “ están conformados por dos chapas de acero precalado, alma de espuma de PIR inyectado” , siendo que uno de los materiales que lo componen “chapas de acero”, está indicado como no admisible en las bases del llamado y la Memoria del Proyecto;
15) que con fecha 20/2/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones  informo que las observaciones presentadas por MTA SA son formuladas respecto de su primer dictamen de fecha 1°/11/17, por lo que las mismas fueron presentadas fuera de plazo, y que dicha firma tampoco presentó observaciones al último informe que se puso de manifiesto, por lo que la Comisión ratifico su informe de fecha 22/1/18, en todos sus términos;
16) que por Resolución de fecha 26/2/18, el Rector dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionada a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de $ 581:371.977 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), expresando que en esta instancia se adjudica el Componente 1 en función del cronograma y la disponibilidad financiera, señalando que los Componentes 2 y 3 podrán ser adjudicados, en el marco de este procedimiento, en el plazo de vigencia de la licitación y de acuerdo al cronograma y la disponibilidad financiera;
CONSIDERANDO: 1) que tanto la admisibilidad como la evaluación de las ofertas se ciñeron a lo dispuesto por el Pliego de Condiciones Particulares y  la Memoria Constructiva Particular, siendo que los errores de cálculo cometidos en el primer informe técnico, que a su vez determinaron la propuesta inicial de adjudicación, fueron subsanados y rectificados una vez advertidos;

 2) que en esta etapa, se adjudicó solo el Componente 1, situación  prevista en las bases del llamado (Artículo 3 del P. de Condiciones), pudiendo la Administración, en una etapa posterior, en el marco de este procedimiento  y en las condiciones establecidas, adjudicar los Componentes 2 y 3 (resultando 16)
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 581:371.977 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos),  previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 18.244. 

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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